


Ciudad de México, a 07 de mayo de 2020 

UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
Av. Insurgentes Sur No. 1143, Colonia Noche Buena, 

Delegación Benito Juárez, C.P. 03720 
México, Distrito Federal. 

Presente. 

Asunto: se manifiesta conformidad para dar seguimiento al aviso 

presentado vía correo electrónico, a cuya documentación se le asignó el 
folio EIFT20-13712 dentro del Sistema de Control de Gestión Institucional, 

relativo al cumplimiento de la condición 4 del Considerando Noveno e~ _el 
Acuerdo P/IFT/140717/460, sobre el cese de transmisiones de la estac,on 

XEWA-AM que opera en la localidad de Monterrey, Nuevo León. 

ROXANE RODRÍGUEZ ALDAPE, en mi carácter de representante legal1 de CADENA RADIODIFUSORA 
MEXICANA, S.A. DE C.V., concesionaria de la estación de radiodifusión comercial con distintivo de 
llamada XHWAG-FM/XEWA-AM, en la localidad de Monterrey, Nuevo León; personalidad debidamente 
acreditada ante ese Instituto; señalando como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones el 
ubicado en Canoa 521, Despacho 801, Col. Tizapán, demarcación Álvaro Obregón, C.P. 01090, Ciudad de 
México; autorizando para los efectos previstos en el artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, para oír y recibir todo tipo de notificaciones, documentos, valores y realizar cualquier 
clase de gestión a los licenciados Federico José González Luna Bueno, Joaquín Antonio Álvarez del Castillo 
Baeza, Paula Arce Sánchez, Nancy Hernández Rivera y Dionicio Castillo de la Torre, así como a los 
ciudadanos, Janet Morales Juárez, Gerardo Arrieta Toledo y Mario Alberto Sandoval Barroso, ante Usted 
comparezco y expongo: 

ANTECEDENTES 

1. El día 26 de marzo de 2020, fue aprobado por unanimidad en la V Sesión Extraordinaria del Pleno del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones declara la suspensión de labores por causa de fuena mayor, con motivo de las 
medidas de contingencia de la pandemia de coronavirus COVID- 19 y determina las funciones esenciales 
a cargo del propio Instituto, cuyo continuidad deberá garantizarse para coadyuvar, en su ámbito de 

1 Personalidad que tengo debidamente acreditada e inscrita ante el Registro Público de Concesiones de ese Instituto federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión bajo el número de folio 018740 de fecha 07 de julio de 2017. 
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competencia, en la mitigación y control de los riesgos para la salud que Implica la en/ ermedad por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-l9r con número P/IFT/E'l:í/260320/6 (Acuerdo de Suspensión Previo). 

El Acuerdo de Suspensión Previo scílala en su ACUERDO SEGUNDO que la Unidad de CumpOimiento, con 
rcl.1cl6n a aquellos asuntos que se requieran atender para asegurar y garantizar la continuidad en la 
pre~taclón de los servicios de telecomunlcaclones y radiodifusión, recibirá correos electrónicos para 
desJhogJr los trámites relacionados siempre y cuando estos cumplan con las ca-racterísticas señaladas 
en el mismo Acuerdo, asimismo con relación a la Unidad de Concesiones y Servicios, también se 

est,lblecc la posibilidad de recibir correos electrónicos cuando se atiendan los señalamientos del 

Acuerdo. 

2. A través del Acuerdo P/IFT/E'Kí/300420/10, aprobado por unanimidad en la VIII Sesión Extraordinaria 

del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicacio01es celebrada el 30 de abril de 2020, este emitió el 
"Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones declara la suspensión de 
labores por causa de fuerza mayor, con motivo de los medidas de contingencia por la pandemia de 
coronavirus COVID-19, y determina las funciones esenciales a cargo del propio Instituto para garantizar 
la continuidad y calidad en la prestación de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión" (Acuerdo 
de Suspensión), que en su Acuerdo SEGUNDO señala, en su apartado A, que los interesados podrán 
promover actuaciones, recibir notificaciones y desahogar requerimientos a través de correo electrónico; 

asimismo en el inciso b) del mismo apartado se indica lo siguiente: 

"En los supuestos en que un interesado: i) hubiere presentado un trámite de los referidos en 
el presente Acuerdo ante la Oficia/fa de Partes del Instituto, previamente a la suspensión de 
labores declarada por éste, o bien, ii) hubiere remitido algún trámite o promoción al correo 
electrónico o[Iclalladepartes@ift.orq.mx con posterioridad a dicha declaración de 
suspensión de labores, pero previamente a la entrada en vigor del presente Acuerdo, 
deberá remitir al correo electrónico señalado el trámite o promoción en formato .pdf que 
contenga firma autógrafa del interesado o su representante legal, donde manifieste su 
conformidad de continuar el trámite respectivo en términos de lo establecido en el 
presente Acuerdo, proporcionando la información o datos precisos que permitan la 
identificación plena del trámite a que se haga referencia. 

Para efectos del párrafo anterior, el interesado o su representante legal podrán optar por 
continuar uno o más trámites específicos ante el Instituto, para lo cual deberá manifestarlo 
en el escrito que adjunten al correo electrónico respectivo, proporcionando al efecto los 
datos que permitan la identificación del(los) trámite(s) de que se trate(n). Aquellos trámites 
sobre los cuales no se especifique expresamente por el interesado su voluntad de 
continuarlos en los términos del presente inciso, continuarán suspendld~s e~ términos del 
numeral Primero del presente Acuerdo y demós disposiciones aplicables emitidas al efecto 
por el Instituto." 

(tnfasis añadido) 
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(n .atC?nd ón a los Acue rdos referidos en los Antecedentes, y con fundamento en lo señalado en los 
mu mos, .uf como en los art ículos 28, 29 y 61 de la ley Federal de Procedimiento Administrativo, bajo 
prote11.l de decir verdad: 

MANlflESTO MI CONFOftMIDAD para du continuación, en té rminos de lo establecido en el 

Acut-rdo de Su~\tón, .11 .a~ o pr~entado el día 27 de abril de 2020 vía correo electrónico a la 

rt~s ,f1 or1 m11 y que tenía por a_sunto "Unidad de Concesiones y Servicios 

y Umdod dt> Cum 1m rnto / ~ da A :So del CESE DE OPERACIONES de la estación XEWA-AM en 

Montr"r-y, NIH"VO Lro,,. · , a cuya documentación se le asignó el folio EIFT20-13712 dentro del 

Slstem de CootrO, de GesOón ln_s t itucional. 

P.:er,1 (~,, rt-fort""ncia, se acompaña al presente escrito en el ANEXO 1 la documentación indicada, 
3 im, mo t- pr~,y que las not ificaciones que, en su caso, requieran llevarse a cabo, podrán realizarse 
,ndist int mente a cualquiera de los siguientes correos: 

o rr r Nal@t elevisaradio.com.mx 
fEI ,, t ele al.com 

o , l,lCfo al.com 

Por lo nteriormt!nte expuesto, a esa Unidad de Concesiones y Servicios, atentamente pido se sirva: 

PRIMCRO. • Tenerme por presentada con la personalidad que ostento, señalando domicilio para oír 
v recibir notificaciones, así como autorizando para los mismos efectos a las personas 
lndic~das al inicio del presente escrito, manifestando mi conformidad para dar 
cont inuación al aviso que se acompaña en el ANEXO 1, en términos de lo establecido en 
el Acuerdo de Suspensión, proporcionando la información y datos precisos que permitan 
la identificación plena del mismo. 

Atentamente, 

~ - -ROXANE R09RÍGUEZ A APE 

representantelegalcle 
t ' 

CADENA RADIODIFUSORA MEXICANA, S.A. de C.V. 
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ANEXO 1 



U IOAO O COHCntONlS Y ( AVICIOS 
INSTIMO f l Ol RAl OC TCUCOMUNICACIONCS 

< P 11-t • n ,, <h-tt n, n • . 

JuJr 1, P. 0 1720 

Asunto: avi•.o d<: I r_,.--'! ,J,, tr~n~ ;~· n,,., di.: 1,1 ~ taoo-n 
con di~t intlvo de llamada XEWA-AM a trav{~ d~ la frec.uenc.ía d&: 
Amplitud Modulada, en la loca lidad de Monterrey, Nuevo León, 
en cumplimiento al Acuerdo P/IFT/140717/460, 

AOXANE RODRÍGUEZ AlDAPE, en mí carácter de repre5entante legal1 de CADENA 
RADIODIFUSORA MEXICANA, S.A. DE C.V., conce!iíonaria de la estación de radiodifusión 

comercial con distintivo de llamada XHWAG-FM/XEWA-AM en la localidad de Monterrey, Nuevo 

león; personalidad debidamente acreditada ante ese Instituto; señalando como domicilio para 

o ir y r ciblr todo tipo de notificaciones el ubicado en Canoa 521, Despacho 201, Col. Tíz.apán, 

demarcación Alvaro Obregón, C.P. 01090, Ciudad de México; autorizando para los efectos 

pr vistos en el articulo 19 de la ley Federal de Procedimiento Administrativo, para oír y recibir 

todo t ipo de notificaciones, documentos, valores y realizar cualquier clase de gestión a los 

licenciados Federico José González Luna Bueno, Joaquín Antonio Álvarez del Castillo Baeza, Paula 

Arce Sánchez, Nancy Hernández Rivera y Dionicio Castillo de la Torre, así como a los ciudadanos, 

Janet Morales Juárez, Gerardo Arrieta Toledo y Mario Alberto Sandoval Barroso, ante Usted 

comparezco y expongo: 

ANTECEDENTES 

1.• En fecha de 14 de julio de 2017 fue aprobada medíante Acuerdo del Pleno P/IFT/1A0717/46p 
en su XXXI Sesión Ordinaria la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina a los solicitantes que son sujetos de autorización para cambio de 
f recuenclo para operar una estación en lo banda de Frecuencia Modulada, en diversas localidades 
del Es tado de Nuevo León, conforme a los Uneamlentos mediante los cuales se establecen los 

1 Per~ nalldad que tengo debidamente acreditada e lnscr1ta ante el Registro Públíco de Concesiones de 
e.se Inst ituto Federal de Telecomunlcadones y Radiodifusión bajo el número de folio 018740 de fecha 
07 de Julio de 2017. 

1 
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criterios paro el cambio de frecuencias de estaciones de rodioarjusión sonoro que operc~"J en ... 
banda de Amplitud Modulada a Frecuenda Modulada• (Resoluóón de gracióni 

En el considerando Noveno. Condidones de Operación. condición 4. Tronsmisió:, si • 
AM y FM se indicó a mi representada lo siguiente: 

•ios concesionarias de radiodifusión sonoro quedaron obligados a tronsm · · en 
forma simultánea el mismo contenido de progromadón en la banda de AM y en a 
señal hibrida de la banda de FM, durante un año, contado o partir ée la fema ée 
presentación del aviso del inido de operodones en la banda de FM a que se refiere la 
condición 2 de la presente Resoludón. 

Una vez transcurrido el plazo de transmisión simultáneo los concesionarios deberé 
avisar por escrito al lnstiMo que han dejado de transmitir en la freaimdo en o 

banda de AM f-r-
Énfasis añarll o 

2.- Mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes de ese Instituto el día 26 de 2.:: de 
2019, con folio de ingreso 017165, se dio UJmplimiento a la obtigación señalcd:a en el 
considerando Noveno. Condidanes de Ope_rodón, condición 2 /nido de openu:iones de l:a 
Resolución de Migración, dando aviso a ese Instituto del inicio de operaciones de la estación cnn 
distintivo de llamada XHWAG-FM. 

CONSIDERACONES 

En atención a lo señalado en el Antecedente 2, toda vez que el dia 26 de abnl del 2020 transo.mió 
un año contado a partir de la fecha de presentación del aviso del inicio de operaciones en la banda 
de FM, sin que ese Instituto haya detenninado y notificado que en la cobertura, de conformidad 
con las disposiciones téaiicas aplicables, de la estación XEWA-AM, se ena.ientran poblaciones 
que únicamente reciben dicha señal, en tiempo y fonna se manifiesta lo siguiente: 

SE INFORMA A ESE INSTITUTO QUE El 25 DE ABRIL DE 2020 A LAS 23:59 HORAS 

CESARON LAS TRANSMISIONES DE LA ESTAOÓN CON DlSTINTIVO XE.WA-AM EN 

MONTERREY, NUEVO LEÓN, EN CONSECUENOA, ÚNICAMENTE SE CONTINÚA 

PRESTANDO El SERVIOO CONCESIONADO A TRAVÉS DE LA BANDA DE FM, EN 

CUMPLIMIENTO A LA RESOLUOÓN DEL ACUERDO P/IFT/140717/4fj(J_ 

2 
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Por lo anteriormente expuesto, a esa Unidad de Concesiones y Servicios, atentamente pido se 
sirva: 

PRIMERO. - Tenerme por presentada con la personalidad que ostento, señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones, así como autorizando para los mismos efectos a 

las personas indicadas al inicio del presente escrito, dando cumplimiento a lo 
señalado en el considerando Noveno. Condiciones de Operación, condición 2. 
Inicio de operaciones de la Resolución del Acuerdo P/IFT/140717/460. 

Atentamente, 

ROXANE ODRÍGUE~ ALDAPE 
repre entante legal de 

CADENA RADIODIFUSORA MEXICANA, S.A. de C.V. 
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